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02REíX9ON~APMmi!STRACIO¡% 
©üt® M  Carmesí, nún». 29, 

Tei&fon® üÉRi. 2&4@

VENTA DE EJEMPLARES: 
î lns®t®rio de la Gobernación, planta bafn 

Número suelto, 0,50

S A C t T A  DE MA D R I D
S U M A R I O

Parte oficial*

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto determinatido la forma de 

proveerse las plazas de Vicesecre
tarios de Audiencias proviiiciales, 
Secretarias de referidas Audiencias^ 
las Secretarias de Gobierno y de 
Sala de las Audiencias territoriales 
y  las plazas de Secretarios de Sala 
y  de Gobierno del Tribunal Supre
mo, Páginas 904 y  905.

§tro relativo a nombramientos, as
censos traslados y peinnutas de Se
cretarios de Juzgados y Tribunales 
municipales.— Páginas 905 y  906.

Otro {rectificado) promoviendo a lo- 
plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Cáceres a don 
Lucas Antonio Ñuño de la Rosa, 
Abogado Fiscal de la de Albacete —̂- 
Página 906,

Ministerio d© Marina,
Remiés decretos concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, al Consejero 
togado del Ejército D, Eduardo Ri- 
vadulla y Sánchez, Fiscal togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y al Auditor general de lá Ar- 
mada D. Cristóbal dM Castillo y  Es
trada.— Página 906.

Miiiisterio de Hacienda.
Reál decreto aprobando el pliega áe 

condiciones formado para la adqui

sición de los ''Grupos electrógenos'' 
con destino a la Central Eléctrica 
de la mina "Arrayanes", y  autori
zando la celebración del opo7*tuno 
concurso.—Página 906.

Otro au>toHzando al Ministro de este 
Departamento para realizar por ad
ministración las obras de reforma y 
arapliación del edificio del Estado 
que ocupa la Dirección general de la 
Deuda y Cia^ses pasivas. —- Pági
nas 906 y  907.

Otro ídem al Administrador de lu Fa
brica, Nacional de la Moneda y Tim
bre para la contratación, por subasta 
pública, de la goma y gomelina ne
cesarias para dicho Estable cimiento 
durante los cuatro últimos meses 

I del año actucúl y  todo el oño 192L— 
I Página 907.
I Otro ídem id, id, de Tos cartones ne

cesarios para dicho Establecimiento 
duraííte el mismo periodo de tiempo. 
Página 907.

Otra ídem id, id. dé 4.000 Uilogi^amos 
de aguarrás, más M 50 por 100 como 
€onsignació7i extré-ordiñaría, necesa
rios para los servicios de dicho Es
tablecimiento,—Página 907.

Otro ídem id, id. del papel blanco con
tinuo para timbres engomados, ne
cesario para dicho Establecimiento 
en el período de tiempo anteriormen
te indicado.—Página 907,

Otro Ídem id, id, del bramante necesa- 
7*10 para los servicios de dicho Esta
blecimiento, en el mencionado pe
riodo de tiempo.—Página 907.

Otro ídem id. id. del mateñal de CdT 
cografia necesario para dicho Esta- 

' biecimíento, en los referidos meses 
y año,—Página 907.

P Otro ídem id, id, d&l papel blanco icon- 
I tinuo para Letras de cambio y Paga

rés a la orden, necesario para, dicho 
Establecimiento, en los citados me
ses y año,— Página 907.

Otro ídem id, id. de las arpilleras ne
cesarias para dicho Establecimiento, 
en los indicados meses ij año.—Pá
gina 907.

Otro autorizando al Representante del 
Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y  Director general del Timbre 
para la contratación, por subasta 
pública del papel de tina de segun
da clase, necesario para las labores 
de la Fábrica del Timbre durante el 
año 1921.—Página 907.

Otro ídem al Delegado de Hacienda en 
la provhicia de Baleares para anun
ciar concurso de arriendo de loca
les para instalar las oficinas de la 
Delegación de Hacienda en aquella 
provincia,— Página 907.

Otro nombrando por traslación Inter
ventor de Hacienda de la provincia 
de Oviedo a D, Eugenio Bus he II y  
Gil, electo de la de Almería, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
ta Hacienda pública,—Página 907.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Forte del Direc
tor general de Prisiones se encü'^^gue 
el Subsecretario de este Ministerio 
del despacho de los asuntos de la ex
presada Direccióh general, — Pági
nas 907 y  90)8.

Ministerio de Hacienda.
Real orden señalando las fechas en qu^e 

deben exigirse los nuevos derechos 
de importación fijados en la velación 
aprobada por Real orden de 26 del 
mes actual..— Página 908.
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Ministerio del Trabajo.
Real orden {rectificada) convncando el 

concurso para el reparto del 50 por 
100 de la subvención que el Estado 
destina para abono de intereses de 
las sumas obtenidas a préstamo por 
las Sociedades Cooperativas para la 
construcción de casas baratas y  que 
no devenguen más del 5 por 100 
anual,—P ein a s  908 y  909.

Otra disponiendo que en las poblado^ 
fies en que haya más de un Párroco 
o Médico titular, ejerza la suplencia 
del que figure como Vocal nato de 
la Junta local de Reformas Sociales 
el que siga en antigüedad a éste en 
cada una de sus funciones respectt^- 
m s,—Página 909.

Administración Central

Ju n ta  Cenitiraíl diel Oenso .^llectoral— 
Circular a los Presidentes de tas 
Juntas provinciales del Censo elec
toral,— Página 910.

Estado. — Subsecretaría. — Secoióíi de 
MarruJreos.—Anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario .del Juz^  ̂
gado de Paz de Tetuán {Marruecos). 
Página 910.

Gobernación. — Dirección g ênferal de 
Ad!miiniiistrac'iáni.—Anunciaiido haber 
sido nombrado D, Tomás Arroya 
Cardo so Jefe de la Sección d.e Cucju 
tas y Presupuestos de la Delegación 
del Gobierno en Gran Canaria.—Pá
gina 910.

Administracién gcimeral die i a Caja 
Postal de Ahorros.—Premios conce
didos en el Certamen Nacional del 
Ahorro,— Página 910.

Inispieeción genieral de Sanid'ad.—Cir
cular a todo el personal dependien
te de esta, Inspección general al ob
jeto de que presten su cooperación 
a la formación del Anuario mencio
nado en la Real orden insería en la 
Gaceta del 27 del actual, — Pági
na 910.

F omento.— D̂ireociéni genlefraíl] ele A,^ri-

cu'ltura, MihaS' y Montes.—Fijando 
para el próximo mes de Diciembre 
en 82 pesetas, en fábrica y envase 
incluido, el precio de los den  kilos 
de harina de trigo, sin mezcla algu
na {peso bruto por neto). — Pági
na 910.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, 
Reales decretos, Reales órdenes^ Re
glamentos, Circulares e Instmiccio- 
nes que se han publicado en este 
periódico oficial durante el mes ac
tual,

A n e x q  1 .• —  B o l sa . —  A d m in ist r a c ió n  
PROVINCIAL.— Ân u n c io s  o f ic ia l e s .

Anexo 2.*— E d ic t o s .— Cu a d r o s  » b t a -  
D ÍsT iG o s d e

Fom ento.—^Direcoi'ón glcneral de Agrá- 
culItiira,^MiinQáS' y Montea—Estado de
mostrativo de las enfermedades iJi- 
fecto-^coíitagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésti
cos durante el mes de Septiembre de 
1920, según los datos remitidos a este 
Centro por los Inspectores de Eigie- 
ne y Sanidad pecuarias.

PARTE OFICIAL

H E S O E lC I i  DEL C8M S U0
DE Kiusnes

i .  M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
i .  A, E. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
^ a l  Familia, costinúan sin novedad en 
0u importante salud.

EXPOS ÍCIOM
SEÑOR: La ley Provisional sobre or

ganización del Poder judicial estableció 
el ingreso por oposición en las Secreta
rías de las Audiencias terníoriales, y 
consecuente con este principio, la ley 
adicional a la Orgánica que creara las 
Audiencias de lo Criminal, hoy provin
ciales, dispuso que las pUzñ- do Vicese
cretarios de las mismas se }>roveyeran 
también por oposición,estableciendo una 
j  otra ley los concursos para ei ascenso 
liasta el Tribunal Supremo.

En suspeii' O durante algún tiempo las 
oposiciones para las plaza-’ de Vicesecre- 
tsirlos, fueron dictándose Reales decretos 
para su provisión interina y en propie• 
dad entre Letrados con determinadas 
condiciones y haciéndose la oposición di
recta a las Secretarías de las Audiencias 
territoriales, conforme a lo prescrito en 
la ley Org^^nica, no llegando a verificar
se las oposiciones a Vicesecretarios has
ta  que así se dispuso, restableciendo ei 
imperio de la ley, por ei Real decreto de 
15 de Noviembre do I9 9, que nuevamen
te  cayó en desuso, volviendo a hacerse 
'aiombrainieníos de interinos, que hoy

sólo recaen en aspirantes a la Judica
tura.

Por este régimen s© ha establecido una 
separación entre funcionarios que cons
tituyen un CiKU’po único, y en razón a 
íJla, quedan a un lado ios Secretarios de 
Sala y d© Gobierno de las Audiencias te
rritoriales y del Supremo, y a otro los Vi- 
eeí*©cretaríos y Secretarios de ias provin
ciales, sin norma segura para éstos en el 
di senvolvímiento y progreso en su ca
rrera, ya que la posición dentro de la 
misma depende del juicio del Ministro 
que en cada caso se disponga a definirla 
y estimarla.

Este sistema, que ya por lo apuntado 
muestra incrmvenientrs sin m.edida ofre
ce también a diario la dificultad de pro
veer de un modo definitivo las Vicesecre
tarías do las Audiencias provinciales 
Desempeñadas éstas por aspirantes a la 
Judicatura, que necesariamente han de 
servirlas a titulo transitorio, cuando no 
las rrniiiicia.li después de solicitarlas y 
antes do posesionarse de las mismas, 
quedan por regla general en vacantes 
permanentes, con gra' e daño para el ser
vicio público Y atendiendo al remedio 
definitivo de estos males, estima el Minis
tro que suscribe que se impon© como 
únícH solución la de velar por el impe io 
riguroso ch' Jas .leyes Orgánica del Poder 
ju iicial y adicional a la misma, ya que 
la e^tricta y recia aplicación de los pre
ceptos de estas leyes da normas seguras 
de justicia.

Sin hacer más que reproducir e-os 
preceptos, y respondiendo a aspiraciones 
reite adírir ente señaladas, queda organi
zado ei Cuerpo de becretarios judiciales 
en las Audiencia < yene). Supremo con 
el ingre o por oposición en la categoría 
inferior de Vicesecretario de ias provin
ciales y en una escala y jerarquía que 
tiene su última expresión y último grado 
en la Secretaría d  ̂ gobierno del prim^^  ̂
Tribunal de la Nación.

Señalada couio cat goría inferior en 
ese <.me/po la indicada de Vicesecretario

de Audiencia provincial, ha de regularse 
la oposición con un criterio que determi
ne normas segu.ras de igualdad y, por 
tanto, de justicia en todo caso. Se impone 
por ello la necesidad de niñear los pro
gramas y los procedimientos de las opo
siciones, y a tal fin se centralizan aqué
llas en Madrid, y se constituye para juz
garlas im Tribunal que ofrece cuantas 
garantías de roeíitiid y acierto quieran 
ser apetecidas. Consecuencia iógica de 
esa erg nización es la do formar un Cuer
po de aspirantes para esta carrera, que 
ha í1e nutrir las escalas de la misma, y 
que preparado oportunamente evitará en 
lo sucesivo el mal antes apuntado de te
ner vacantes, casi en imp sibidclad de 
proveerlas, las Viceeecretarías de las Au
diencias provinciales.

Esto n impide que los concursos para 
la provisión de las vacantes en las Au
diencias territoriales y en el . upremo se 
celebren, si a ello hubiese luga?*, en la 
misma fcrma en que hoy se verifican, ya 
q u e  en tal concepto quedan regulados^ 
con sujeción estricta a los pr< ceptos de 
las leyes de organización de Tribunales 
ya invocados.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
some er a la aprobacAn de V M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1920.
SEiÑOR:

A R. P. de V. M„
Mariano OrdÓíÑíez.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Las plazas de Vicesecre

tarios de Audiencias provinciales se pro
veerán por oposición entre Letrad s.

Artículo 2.̂ ’ Las Secretarias de las Au
diencias provinciales se proveerán por 
concurso entre los Vicesecretarios que 
ias soliciten. En los concursos se estará
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a. lo dispuesto en las leyes Adicional y 
Orgánica del Poder judicial.

Los Vicesecretarios y Secretarios de 
las Audiencias provinciales podrán ser 
trasladados a su instancia a las plazas de 
la misma c vtegor a que vacaren.

Los Secretarios de las indicadas Au
diencias podrán ser nombrados Jueces 
de entroda en cualquier tienip confor
me al artículo 53 la ley adiciona a ia 
OrgáDiea dei Poder judiciaL La facultad 
eonferida en el artículo 53 citado sólo 
podrá ejercitarse en una vacante do cade 
ocho ocurridas en la categoría de Jueces 
de entrada.

Artículo 8.® Las Secretarías de Go
bierno y de Sala de las Audiencias terri
toriales so prov6)erán por traslado, a ins- 
tano a de los Ínteres idos, en Secret ríos 
de la misma categoría, sien i o preferidos 
los de Gobierno cuando se trate de pro
veer una tíecf etaría de esta clase, y los de 
Sala cuando sea una Secretaría de Sala 
de Justicia la vacante.

Las plazas de Secretarios de Gobi nmo 
y de Sala de las Audiencias territoriales 
que resulcaren vacantes después de ve i- 
ñcados los traslados prescritos en el pá
rrafo anterior, se proveerán por concurso 
entre los Secretarios de Audiencias pro
vinciales y, en su defecto, por oposición.

Artículo 4.® Las Secretarías d Sala 
del Tribunal Supremc se proveerán por 
©oncurso entre los Secretarios de Gobier
no y de Sala de las Audiencias territo
riales y, en su defecto, por oposición.

Artículo 5.^ La Secretaría de G obier- 
no del Tribunal Supremo se proveerá 
por concurso entre el Vicesecretario, si 
lo hubiere, ios cmcretarios de Sala del 
mismo I r  ounal y ios de Gobierno de las 
Audiencias íerritmlales y, en su defecto, 
por oposición.

Lsta oposición y la^ indicadas en los 
tres artículos anterioies se verificarán 
«on arreglo a lo dispuesto en el ,aríícu- 
lo 524 de la ley Orgánica.

Artículo 6 ® Los Secretarlos que de
seca ser trasladados a otras plazas de su 
iiii-^ma o ate oría, a tenor de lo pr cep- 
tnado en el ariíoulo a.<> de este , ecivto, 
elevarán al Ministerio de Gracia y us- 
tieia la correspondiente instancia, en la 
que consignarán las plazas a que aspiran 
para que, al vacar éstas, sean tenidas en 
cu nta las peticiones de dichos funcio
narios.

Artículo 7.® En los concursos y tras
lados serán nombrados con preferencia 
los funcionónos que sirvan en Audien
cia de superior categoría.

Artículo 8.® Las oposiciones a las pla
zas de Vicesecretarios de Audiencia pro
vincial se convocarán por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, señalando el día en 
que han de principiar.

Artículo 9.̂ -̂ Al cónvocar estas oposi
ciones se señalará el nümero de plazas 
siiñcientes para cubrir las vacantes que 
existieren y las que normalmente pue
dan producirse en un período de dos

años, formándose un Cuerpo de aspiran
tes con los que obtuvieran dichas plazas. 
En ningún caso pod^á ampliarse el nú- 
m^ r̂o de plazas una vez terminadas las 
oposiciones. Esto no obstante, ios Secre
tarios judiciales letrados que hubieren 
ingresado en su cargo por oposición y 
que tuviesen dos años de servicios en el 
mismo, y los Oñciales de Sala, también 
letrados, que contaran igualmente ocho 
anos de servicios en su empleo, si toma
sen parte en las oposiciones y fuesen 
aprobados, se entenderá que no cubren 
número, y se colocarán en el Cuerpo de 
aspirantes, en el puesto que les corres 
ponda según la puntuación que obtengan

Artículo 10. El Tribunal ante el cual 
han de celebrarse estas oposiciones ac
tuará en Madrid, presidido por el Presi
dente de la Audiencia, y lo formarán, 
además, el Fiscal del mismo Tribunal, el 
Decano dei Colegio de Abogado^, el Se
cretario gobierno del Tribunal Supre
mo, un Catedrático déla Facultad de De- 
rechrf de la Universidad Central, que el 
Rector de ésta des gnará, y un Secretario 
de Sala de la Audiencia de Madrid y otro 
de la de Barcelona, como territoriales de 
ascenso. El más moderno de éstos será el 
Secretario del Tribunal.

El programa será redactado por el pro
pio Tribunal, que determinará también 
la forma y número de los ejercicios de 
oposición.

Tanto el Presidente como el Fiscal y 
el Decano dei Colegio de Abogados po
drán ser sustituidos, cuando se vean 
obligados a ello, en la forma que deter
mina el artículo 506 de ia ley Provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial.

Artículo 11. El Tribunal caliñcará 
los ejercicios de oposición, y por con
ducto del Presi^^e^te elevará al Ministe" 
rio de Gracia y Justicia ia lista de los 
opositoivs que considere más capaces 
para ccmstituir el Cuerpo de Aspirantes,
comprendiendo los que corres
pondan al número do plazas que fueran 
objeto de la convocatoria y los que, ex
cediendo de este número, resultaren por 
el de Secretarios judiciales y Oficiales de 
Sala que hubieren merecido aprobación.

Artículo 12, El Ministerio de Gracia 
y Justicia dictará las disposiciones nece
sarias para la ejecu ion de este Decreto, 
quedando derogadas en virtud dei mis
mo cuantas se opongan a lo en él pre
ceptuado-

Artículo adicional. Mientras se hace 
la provisión definitiva de las plazas de 
Vicesecretarios de las Audiencias pro
vinciales, podrá nombrarse para las mis
mas a los Aspirantes a la Judicatura y 
al Ministerio fiscal que lo soliciten, y 
sólo a falta de éstos podrá recaer el nom
bramiento en Abogados con el mismo 
carácter de interinid d y sin que por el 
hecho de su nombramiento y por el des
empeño del cargo adquieran derecho al
guno a ia propiedad de la vacante.

Dado en Palacio a veintinueve de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Mariano  Or d ó ñ e z

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de 5 de Agosto de 1907, 

al reor. anizar ia justicia municipal, es
tableció la oposición como forma de 
nombrar los Secretarios de los Juzgados 
y  Tribunales municipales en las capita
les de provincia y poblaciones de más 
de Bo.OOO almas, disponiendo que en los 
demás casos continuara rigiendo la ley 
Provisional sobre organización del Po
der judicial y disposiciones complemen
tarias d i la misma.

La diferencia de procedimiento em 
cuanto a la provisión de las vacantes, 
inicia una distinción entre estos funcio
narios y determina una categoría qu© 
borra la igualdad al^soiuta que entre 
ellos existía desde su creación en ia ley 
Orgánica y que dio motivo al precepto 
contenido en el número sexto dol Real 
decreto de 5 de Junio de 1907 prohibien
do las permutas.

Equiparados ahora estos cargos en su 
provisión ai mismo procedimiento qu© 
so señala para los de Notarios, Registra'- 
dores y demás similares, j  estando en 
dichos Cuerpos regulados los ascensos, 
traslados permutas y excedencias, fuera 
injusticia notoria condenar a los Secre
tarios de las Juzgados muniopales a 
una forzosa estabilidad en sus cargos, 
negándoles ©1 estímulo de mejora qu© 
tanto alienta y anima a los espíritus la
boriosos, estímulo que por principios de 
equidad es prudente conceder también a 
los Secretarios de poblaciones con censo 
inferior a 30. 00 almas, con las modi i- 
caciones derivadas de la forma estable
cida para su nombramiento.

Para ello se proponen los med os de 
facilitar esa justa aspiración, tantas ve
ces soiiciteda, tomando como base la qu© 
sirvió a la ley para crear las dos clase» 
de Juzgados y Tribunales municipales 
con respecto a nombramiento de Secre
tarios, o sea el dato del número de habi
tantes de la población en que radicaU;, 
ya que es lo que más fielmente refleja la 
importancia de los Juzgados munici
pales.

Y a este fin, el Ministro que suscribe 
presenta a ia aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Mariano  Or d ó ñ e z .

EEAI. DECRETO 
A propuesta del Mín'stio de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Secretarios de Juzga
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dos y Tribunales municipales de capita
les de provincia y poblaciones de más de
30.000 almas, se dividirán en las catego
rías siguientes:

1.̂  De Madrid y Barcelona.
2.  ̂ De Juzgado cuya demarcación o 

distrito que le dé nombre tenga un censo 
superior a 50.000 almas.

3.  ̂ Oo Juzgado cuya demarcación o 
distrito cjue le dé nombre, tenga un cen
so superior a 30.' 00 almas y me ¡or de 
50.000, y los de J  zgado de capital de 
provincia no comprendí los en ios núme
ros anteriores que tengan censo inferior.

Artículo 2.® Las vacantes que de estos 
cargos ocurran en lo sucesivo se anun
ciarán a concur'^o, dentro del término de 
diez días, por el Presidente de la Audien
cia territorial respectiva en la G aceta  de 
M adrid y en el Boietín Oficial de a pro
vincia para que, en el plazo de treinta 
días, pu dan solicitarlas ios Secretarios 
de Juzgados municipa es do la misma 
categoría o de la inmodiatanionte infe
rior. Será siempre preferido el de mayor 
categoría, y si iiubiere vari s eo las mis
mas Gondioioiies, el que acredite mayor 
antigüedad. Las instancias se cursarán 
por conducto y con informe del Juez do 
primera instancia, y si el aspirante |)res- 
tase sus servicios en territorio correspon
diente a otra Audiencia, será informada y 
cursada por el Presidente do ésta. Siendo 
los informes favorabl s, la Sala de Go
bierno de la Audiencia a que correspon
de la vacante acordará el nombramien
to dentro del término de treinta dias.

Las resultas de estos concursos se pro
veerán por oposición en la forma orde
na la por el Ragiainento de 7 de Diciem
bre de 1908.

Artículo Los Secretarios a que se 
refiere el artículo 1.*̂, podrán permutar 
sus cargos siempre que reúnan los si
guientes requisitos: c

1.̂  ‘ Que sean de igual categoría. "
2® Que lleven dos años, por;̂  lome- 

nos, en la misma.
3-  ̂ Que obtengan la aprobación de la 

Sala de Gobierno de las Audiencias te- 
iTÍtorialo3 de que dependan los permu
tantes.
. Artículo 4.  ̂ Los Secretarios de ios 
Juzgadus municipales de capitales de 
provincia o poblaciones de niás de 30.0C0 
almas, po irán ser d clarados excedentes 
a su instancia al año de hallarse en efec
tivo desempeño del cargo; esta declara
ción habrá de solicitarse del Presidente 
de la Audiencia territorial. Transcurri
do un año do excedencia podrán solici
tar V serán preferidos para ser nombra
dos en I0.3 concursos de traslación a que 
se refiere el artículo 2.®, siempre que la 
vacante sea de igual categoría a la que 
desempeñó.

Artículo 5.® Las vacantes do Secreta
rio de Juzgado municipal no comprendi
das en los artículos anteriores se anun
ciarán a traslación por el Juez municipal 
respectivo e n  la  G a o e t a  d e  M a d r id  y en

1 Boletín Oficial de la provincia para que 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación del mismo 011 la Ga
ceta , presenten sus solicitudes los aspi
rantes ante el Juez de primera instancia 
cia correspondiente. Transcurrido el pla
zo de la convocatoria, el Juez de prime
ra insíaocia hará el nombramiento den
tro deltermitio de diez días, o servando 
para el mismo el siguiente orden do pre
ferencia:

í.^ El Secretario de población de ma
yor número de habitantes.

2. ° El do mayor antigüedad en el ejer
cicio del cargo.

En igualdad de casos, el de mayor edad.
La resultas de estos concursos, asi 

como la vacante no solicitada por Secre
tario en ejercicio, se proveerán con arre
glo a lo dispuesto en la ley Provisional 
sobre organización del Poder judicial 
y disposiciones compicmontarias do la 
misma.

Artículo G.® Regirán para estos S^cfvC- 
tarios de Juzgados municipales de pobla
ciones do censo inferior a 30.000 almas 
las precedentes disposiciones que regu
lan las permutas y excedencias.

Artículo 7.̂  Las disposiciones del ílC' 
glamento de 7 de Diciembre de 1908 que
dan derogadas en cuanto se opongan a 
lo preceptuado en el X-)Tesente Decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jísstick,

Mariano Ordóñez

Habiéndose paded ’o error de copia, se 
publica aconíiriuación, debidamente rec
tificado, el siguiente

, REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en e 

articulo 43 de la ley adicional d© la Orgá
nica del Poder judicial,, en relación con 
el 8.*̂  del Real decreto de 24 de Septíem* 
brede 1S89,

Vengo en promover en el turno 3.® a la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial do Cáceres, vacante por nom* 
bramlento para otro cargo de D. Rafael 
Morales, a D. Lucas Antonio Ñuño de la 
Rosa, Abogado fiscal de la de Albacete? 
que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios do los de su 
categoría.

Dado en Mi Emba’ada de París a vein
titrés de Noviembre de mil novecienios 
veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mariano Ordóñez.

HDIISTEIUII DE H A fO M

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, ai 
Consejero Togado del Ejército D. Eduar
do Rivadulla y Sánchez, Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Guerra j  Ma
rina.

Dado en Palacio a veintiséis de Nc- 
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de Marina,

E duardo Dato

A propuesta del .Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Auditor general do ia Armada 
D. Cristóbal del Castillo y Estrada.

Dado en Palacio a veintiséis da N@- 
riembre de mil novecientos veinte.

ALFONB©
Ministro de Marina.

E d u a r d o  D ato

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro d© Marina,

H M ST E R IO D E  M C M M
REAL S DECRETOS 

A propue.-^ta dei Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros 
y do conformidad con lo informado por 
la Gomisióii permanente del Consejo d® 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba 0I plie

go de condiciones formado ia ad
quisición de los «Grupos eléctrógeriosí» 
con destino a ia central eléctrica de la 
mina «Arrayanes», y se autoriza la eele- 
oración dei oportuno concurso que con 
sujeción a dicho pliego ha de tener lagar 
a fin de llevar a cabo la adquisición.

iVrtículo segundo. El abono de la can
tidad que por dicho contrato deba satis 
facerse tendrá efecto con cargo al crédit© 
que figura en el capitulo 17, artículo áni- 
co, concepto segundo de ia sección 11 del 
Presujiuesto vigente, «Gastos d© inodifi- 
eacióii de los sistemas de desagüe, inves
tigación, perforación y producción de 
energía eléctrica en ia mina «Arrayanes:?)- 

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre d© mil novecientos veinte.

ALFONSO
El MíriisEtro á t  Hacienda,

Lorenzo  D om ínguez  P a sc u a l .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
oí o el < onsejo de Estado en pi no y de 
acuerdo con Mi Consejo de ^Giiistros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que se realice por admiois- 
tración, como caso compren ido en el nú
mero 3.® del aitículo 55 de la ley do Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l ® de Julio de 19H  ̂
las obras de reforma y ampliación dei 
edificio del Estado que ocupa la Direc
ción general de láyDeuda y Clases pasi
vas, con arreglo ál proyecto aprobado.
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Dado I B. Palac'o a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
-■SCI Ministro de Hacienda,

Loriinzo  D om ínguez  P a sc u a l

A propuesta dei Ministro de H cfenda 
de ; c u e r d o  con Mi Consejo de Ministros 
j  de conformida ¡ con lo informado por 
el Co sejo d̂^̂ Est ^do e-i pleno,

YeniTo en autorizar al Administrador 
de la Fábrica Nac onal de la Moneda y 
Tirríbre jjñr ; 1 conírataeióii por su asta 
pública de la goma y gomelina r ecesa
rías ara dicho £ tablecimiento durante 
ios cuatro últimos meses del año acturi 
j  to to el de Í92L
^,:Dado en¡ Palacio a"", velo ti seis de No; 
TÍembra de mil,novecientos veinte,

ALFONSO
351 Ministro de Hacienda,

Lorenzo  D om ínguez  P a sc u a l .

A propuesta dcl Alinistro de Hacien
da, de acuerdo on vil Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleuG, 

Vengo e = autorizar al 1 dministrador 
de la Fábrica Nacional de la Moiie a y 
Tirnb e para la contratación por subasta 
pública de ios cr<rtones necesarios para 
dicho Establecimiento durante los cuaír ) 
últimos meses del año actual y todo el 
de 921.

Dado en Palacio a veintiséis de No- 
Tiembre d ‘ mil novecientos veinte.

ALFONSO
.■gjl Ministro de Hacienda,

L orenzo  D om ínguez P a sc u a l .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
V d© conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar al Administrador 
1' Fábrica Nacional de la Moneda y 

Timbre para la contratación por í-ubasta 
pública de 4.000 kilogramos de aguarrás 

más el 50 por 100 como consignación ex
traordinaria, necesarios para dos servi
cies de dicho Establee miento.
. Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil nuvecient s veinte,

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

iMnmzo D o m ín g u ez  P a s c u a l

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de í^'stado en pleno,

Vengo en autorizar al Administrador 
do la Fábrica Nacional do la Moneda y 
Timbre para la contratación por subasta 
públi a del papel blanco continuo, para 
timbres engomados, necesario * ara dicho 
Establecimiento durante los cuatro últi
mos meses d d  año actual y todo el de 
do 192 b '

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L orenzo  D om ínguez P a sc u a l .

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi G uisejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar al Administrador 
de la Fábr ca .s ación al de la Moneda y 
Timbre para la contratación por subasta 
X->úbÍica del bramante necesario para los 
servicios de dicho Establecimiento dii* 
rante los cuatro últimos meses del año 
actual y todo el de 1921.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecloiiícs veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Lorenzo  D omí^^u ez  P a sc u a l .

Dado en Pa'acio a veintiséis do No 
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Lorenzo  D om ínguez P a sc u a l

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Conseio de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en autorizar al Administrador 
de la Fábrica Nacional do la Moneda y 
Timbre para la contratación por subasta 
pública del material de calcografía nece
sario para dicho Establecímienío durante 
ios cuatro últimos meses del año actual 
y iodo el de 1921,

Dado ,en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

xALFONSO
El Ministro de Hsclends,

L orenzo  D om ínguez  P a sc u a l .

A propuesta del Ministro d© Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y de confo/midad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar ai Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para la contratación por subasta 
pública del papel, blanco continuo para 
Letras de cambio y Pagarés a la orden 
necesario para dicho Establecimiento du
rante ios cuatro últimos meses del año 
actual y todo el de 1921.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L orenzo  D om ínguez  P a sc u a l .

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar al Administi-aior 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre } ara lacontrat clon por subasta 
pública de as arpilleras n cesarías para 
dicho Establecimiento durante los cuatro 
últimos meses del año actual y todo ©1 
de 1921.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar al Representante 
del Estado en ©1 Arrendamiento de Taba
cos y Director general del Timbre para 
la contratación por subasta pública del 
papel de tina de segunda clase necesario 
para las labores do la Fábrica del Timbr» 
durante el año 1921.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de 1920.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

L 0 P.RNZ0  D o m ín g u ez  P a s c u a l .

A propuesta del Ministro de Hacien iá 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y do conformidad con lo dispuesto enei 
párrafo ,5.® del artículo 52 de la ieyds 
Administración y Contabiii ad de la Ha
cienda. pública de 1.° de Julio de 1911, 

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en la provincia de Baleares para 
que anuncie con los requisitos y forma
lidades que exige el artículo 53, en rela
ción con el 48 de la misma ley y con 
arreglo al pliego de condicioiíes aproba
do, concurso de arriendo para instalar 
las oficinas d© la .Delegación de Hacien
da en aquella provincia.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Lorenzo  D om ínguez  P a sc u a l

Vengo en nombrar, por traslación, Th- 
terventor de Hacienda do la provincia 
de Oviedo, a D. Eugenio Bushell y Gil, 
electo de la de Almería, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda

Lorenzo  D om ínguez P a sc u a l .

H W S T E U e K  G R A C l S  J O S lltlf l
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que durante la au
sencia dé O. José María « ervantes, Di
rector general de Prisiones, se encargue 
V. I. del despacho de la citada Direcció» 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para sa. 
conocimiento y efectos Dios guard« a
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T. I. muchos años. Madrid, 27 d© No- 
TÍembrede 1920.

ORDOÑEZ
lieñor Subsecretario do este Ministerio 

— - —  —

M WSTERN DE MCIEHDA
REAL ORDEN

lim a S r.: Publicadla 6a iia G aceta 
jm  Madpjd idel día de ayer la Real 'Orr- 
de;íL feiciha 26 deil corríenjite ele'vando 
loe dericclios araíiiceiarios de las mer- 
éMcíais compreindidas 'dlr La relaci'ón 
«idju/nia a dicha diisposición, de con
formidad cani lo autorizado por el 
Real decreto del mdsmo da a, y hiendo 
loportuiho establecer la fecha de vi
dencia de los iníuevos dcirechois en re
lación coh, las coindicioinies éel ta^áñco 
cfiarítimo, el comercio ferroiviario, y 
por 'cam,moisi ordiínanio.s, y el régimen 
de lo-s depós/itos franícois y oomercia- 
áíest

tS. M. eíL Rey (q. D. g.) ©e ha iS,ervido 
disponer que ios derechos exigibles 
áesde el i.® de Dici-embre coiu arreigio 
a las iiiuevas tarifas tengan las >si- 
gui^entes l'imitac'ioíües< de /tiempo, en 
las cuales se aplácará^ni los del Aran- 
0el actual:

1.® Respecto del comercio ma<rítimo, 
todas lagi mercantcías que vengan a 
puerto español con coinioíimileinlto di
recto en buques cuyo manifíeisto ha
ya sido visado aates del dáa 28 del 
«orróente m ea

2.® En el comercio ierrestre  por 
ferrocarril, las mercancías cointeni- 
das ehi hoja de ru ta  con fiacturación 
dúrecta del punito de oriigen antes de 
lia expresada fecha.

3.* En el comercio terresií're por 
áamiñiots ordinarios', los artículos pre
sentados en nota al punto avanzado 
antes del i.® de Diciembre; y

4.® Elií los» depósitos francos y co- 
m*erciallie9, las mtercantcías declaradas 
al coiiiisumo antes* del día 5 d̂ e Di- 
«iembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimieii/to y efectoia Dios guar
dia a  V. I. muchos años. Madridt, 29 de 
NO'Vuembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

íBeñor Director igleimeraíl de Aduanas. 
—   -

MllSliO DEL TMEñJ@
Habiéndose padecido un error ©n la 

j^ublicación de la Real orden convocando 
©1 concurso para el reparto de 50 por 
100 de la subvención que el Estado des 
tina en el Presupuesto vigente para abo
no de intereses de las sumas obtenidas a 
préstamo por las Sociedades Cooperati- 
ŷ ás para la construcción de casas baratas 
y que no devenguen más del 5 por lüO 
anual, se reproduce a continuación:

REAL ORDiíN 
limo. Sr.; Vista la propuesta que el Ins

tituto de Reformas Sociales eleva a este 
Ministerio, de convocatoria del primero 
de los concursos correspondientes al año 
actual, para el reparto de la cantidad de 
475.030 pesetas, 50 por 100 de la subven
ción que el Estado destina en él para el 
abono de intereses de las sumas obteni
das a préstamo por las Sociedades Co
operativas parala construcción de ea*-as 
baratas y que no devenguen más del 5 
por 100 anual, y siendo atendibles las ra-  ̂
zones expuestas en aquella, en cuanto se 
reñere al retraso con que se convoca, en 
atención al nuevo régimen del año eco
nómico que termina en fin de Marzo pró
ximo,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
aceptar la propuesta de referencia, y, en 
su consecuencia, disponer que se haga 
pública la convocatoria de este primer 
concurso del año corriente, con arreg'O a 
las bases y condiciones que en la mi'^ma 
propuesta se establecen, y que son las si
guientes:

Primer cocun^o.
1 ® Las Sociedad s Cooperativ s que 

pretendan optar a este co curs > pros n- 
taián, hasta las seis de la tarde del día 15 
de Diciembre próximo, y ante la Junta 
de foment y me ora de casas baratas 
correspondi^^nt , las oportunas so icitu- 
des. En el caso ríe que no exista en la lo- 
calid d Junta de lommto, las solicitudes 
se remiti án al I stituto de Kefor . as So- 
ci es, c o n s id e rá n d o s e  c >mprendidas 
dentro del plazo fijado aquellas que se 
hubiere I ecibido en el Registro í.^eneral 
d i icha Corporació o depositado en el 
correo antes de la seis de la tarde del día 
antes fqado.

2.® A la solicitud se acompañarán los 
documentos necesarios para acreditar las 
circunstancias que a continuación se ex
presan:

a) Haber obtenido la calificación de 
CHsa barata en i a forma dispuesta en el 
capítulo del Reglamento de II de 
Abril de 1912.

b) Indicar e! fin que la Sociedad con- 
Cfjrrente se propone en relación con las 
casas eríifi^^adas o que se pro^ ecte edifi
car; el lan trazado para 11 -varias a cabo; 
el cálculo en que se bas su gestión fi
nanciera; los plazos fijados para llevar a 
ca o la construcción y larelac ón ile las 
casas a construidas si se hubieran ter
minado ya las edificaciones, indicando 
si se encuen.ran o to alquiladas o a ju- 
d cadas en propiedad estas viviendas, y 
cuantos ex remos análogos se estimer. 
oportun s para funríaiaentar su peti
ción

c) Presentar en forma legal los justi
ficantes de las operaciones de préstamo 
real zadas, a teño • de lo dispuesto en el 
párrafo 2A del artículo 21 de la ley, re
formado p erla s  de 29 de idciembre de 
*9 4 y 4 de Enero de 1917, en el Real de
creto de 3 de Julio de 19 7 y en el ar ícu- 
1 t vS del Reglamento, el cuadro de amor
tización, y acreditar la  ̂ cantidades reci- 
bioas a cuenta de nichos préstamos.

d) Hacer constar el capital empleado 
en la edificación do casas baratas en el 
momento de formular la petición, y cuál 
es el capital que anualmente se ínTÍerte 
en las obras,

Para acreditar el primer extremo de
berá expresarse en presupuesto detallado 
de lo construido, descompuesío en unida
des de obra y suscrito por Facultativo
00 íiqjetente, el total invertido en la cons- 
triiocióii de cada una de las casas, cuya 
situación (callo, número, paraje, etc.), se 
detallará, y si se traíase de proyecto de- 
barriadas que conlleven la ejecución de 
obras de urba dza dón, se acreditará por 
separado y en ia forma expuesta lo inver
tido en edificación propiamente dicha y 
lo empleado en urbanización, deíaílando 
ios diversos elementos de esta última.

También, y en todos ios casos, se ex
presará por separado el costo do los te 
rrenos base de la construcciüñ o urbaiii 
z ación.

Las mismas formalidades y detalles s© 
observarán para acreditar lo invertido 
anualme.de en obras.

Además se indicará si en concursos 
anteriores han recibido subven ció :i los 
terrenos o parte de las edificaciones.

ej Determinar el coste total de las «a- 
sas, incluyendo el valor de ios terrenos, 
o. en otro caso, el precio del alquiler, 
para demostr r que od valor de las mis
mas o el precio del arreadamionto no ex- 
ceaen de ios límites fijados en el artícu
lo 2d dol Real decreto de 3 de Julio de 
19 i9; aríicuio que no se apdcará a las ca
sas cuyo valor en venta o cuyos alquile
res hayan sido debidamente aprobados 
antes do la publicación de dicho Reai de
creto, aunque excedan de los tipos en el 
mismo señalados y ya se trate de califi
cación provisional o definitiva, según 
dispone el Real decreto de focha 18 de 
Agosto de 1919.

3.® Los que se presenten a ost© ®on- 
curso debei'án tener muy en cuenta ©i ar
ticulo 2.̂  ílei Real decreto de 16 de Agos
to de 19 9 modificando el número 3A del 
Real decreto de 3 de Julio del mism© 
año, que dice:

aLas entidades constructoras n® po
drán solicitar p o ruña  mivsma cantidad 
más que una sola subvención, trátese de 
ios concursos convocados para un año o 
de los que se convoquen en lo sucesÍTO- 
Por lo tanto, para acudir a más d© UH 
concurso de los determinados por ©i ar
tículo 21 de la ley de 12 de Junio de 1911, 
será requisito indispensable preseníar 
diferentes bases o cantidades en cada uno

1 de ellos.
Y la Real orden de 16 de Septiembr© de 

1919, que dispone no tengan efectos re
troactivos las disposiciones de ios cita
dos Decretos.

4A Durante los días que mediam del 
16 al 5 de Enero próximo, informarán 
de aliadamente las Juntas respecto de las 
solicitudes y documentos recibido» al 
Instituto de Reformas Sociales, quien a 
su vez informará sóbrela distribucióm d# 
la subvención legal y remitirá la aoave-

r
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nlente propuesta con todos los antece
dentes al Ministerio del Trabajo.

El informado la Junta se extenderá en 
el impreso que oportunamente les será 
remitido por el Instituto de R form ?s So
ciales, y contendrá to ôs ios detalles que 
en dicho impreso se especiñcan, así como 
todos aquellos elementos de juicio que 11 
Junta estime necesario acer constar pa
ra la m ejor resolución de la solicitud.

5.̂  Para la distribución de este primer 
50 por 100 de la subv nción lega se ten
drá en cuenta las preferencias marcadas 
en el artículo 99 del Reglamento citado 

El Instituto dt3 Reformas Sociales 
se reser Y a la facultad de inspección, por 
medio de la Corporación o p rsona que 
en cada caso designe, délas opera iones, 
trabajos y obras realizadas por las Socie
dades cooperativas solicit mtes, a ñn de 
comprobar la exactitud de las inversio
nes de capital de las mismas, a los efec
tos da la ley de Gasas baratas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y del Instituto de Refor
mas Sociales, y efectos de su publicación 
en la G aceta  de M adrid. Dios guar le a 
T. I. muchos años. Madrid, 26 No- 
YÍembre de 1920.

CAÑAL.
Stóor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
MI instituto de Refot’mas Sociales, en 

comunicación de fec la 17 del actual, diri
gida a este Ministerio, manifiesta que los 
Y ocales obreros de la J unta local de Refor 
mas Sociales, le esta Corte, so dirigieron a 
aquel G vatro solicitando una disp!)SÍciÓD 
aclaratoria acerca do la sustitución d 1 
Párroco en el seno de citada Junta como 
Vocal nato, por entender dichos Vocales 
obreros que siendo designado el Párroco 
a título de decano de ios existentes en 
Madrid, cuando no asista a la Junta no 
debe ser su suplente el que le sustituya 
en sus funciones religiosas, según p areo  
que se ha practicado, sino el que le siga 
en el decanato, y así creen d be dispo
nerse, tanto p íTa los Párrocos como para 
ios Módicos.

Manifiesta también el Instituto en su 
citada comuni-vación que, examinado el 
caso, ha visto que en rigor no hay nada 
legislado con aplicación cono eta a lo que 
es o jeto d la consulta, y oor ello, para 
evitar dudas y rozamientos que signifi
carían un contratiempo en la labor ar 
mónica encomendada a aquel organismo, 
propone se piibliquv una disposición 
aclaratoria de la Real orden de 3 de Agos
to de 1901, en la que se establezca que en 
las poblaciones en que haya más de uu 
Párroco o Médico titular ejerza la suplen 
d a  del que figure como Vocal nato de la 
Junta local de Reformas Sociales el que 
sica en antÍLÜedacl a dicho Vocal nato en 
cada una de esas funciones respectivas.

Considerando que la regla primera de 
la Real orden de 3 de Agosto de 1904, al 
determinar las personas que deben com 
poner la Junta local de Reformas Soc a- 
im^ dice en su inciso segundo «dél Pá

rroco o de quien haga sus funciones co
mo represe itante de la Autor! iad ecle
siástica», y en el párrafo segundo d i 
propio inciso se consigna que «en la lo
calidad donde hubiera más de im Pá ro- 
co formará parte de la Junta el más an- 
tigu

Considerando que para la localidad 
donde haya uno solo no cabe duda d que 
al faltar ese representante de la Autori
dad eclesiástica habrá otro que v jerza sus 
funciones, y el d be ser el sustituto es
tando asi definido y regulado el caso, no 
por la regle l.^ de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904, que no habla de la su
plencia de los Vocales natos, pero sí por 
la Real orden de 26 de Septiembre de 
1907, que se ajustó al criterio de que fue
ra Suplente el que estuviera encargado 
de suplir al Párroco y al M3 ico en sus 
funciones profes onales, aquellas funcio
nes en que precisamente so funda la ca
lidad de Vocales natos:

Con si d mando que es otro caso distinto 
eS de Madrid, y, en general el - le aquellas 
locaiida íes donde exista más de un Pá
rroco o Módico titular, sin que pueda ha
ber duda respecto a este último, ya que 
la repetida Real orden de 3 de A osio de 
r ’04 no habla de sustitución de funcio
nes, sjno exclusivHmente del Médico ti
tular más antiguo, no bastan io el estar 
encargado e la visita del Módico Vocal 
nato, quizá a veces por encargo amisto
so, sino que es preciso ser Mé lico tit lar, 
siendo lógico, por tanto, que cuando el 
Párroco decano no asista a las sesiones 
de las Juntas locales le sustituya otro 
Párroco, que debe ser el que le siga en 
el decan a r,o:

Considerando que establecida así la 
siisíitu ión o suplencia con carácter de 
c uíiniiidad existe la garantía ñe que el 
s stituto concu ra a las Juntas con un 
mayor conocimiento de los asuntos so
ciales y con una mayor preocu ación por 
ei acierto en las soluciones que se adop
ten,

S. M. eí Rey (q. D g ), de conformidad 
con lo propuesto por el Instituto de Re
formas Sociales, se ha s rvidj dsponer, 
como ac; a ración a la repetida Reai rden 
de de Agosto de 1901, que n las pobm- 
eiones en q e haya más de n Párroco o 
Medico titular, ejerza la suplencia del 
que figu e c uno Vocal nato de ía Junta 
local de Reformas Sociales el que siga en 
antigüedad a éste en cada una de sus 
funciones espectivas.

De Real orden lo digo a V. I. p ra su 
conocimiento y publicación en la G aceta 
DE Madrid. Dios guar sea V. 1 muchos 
años Ma .rid, 27 de Noviembre de 1920.

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 ----------

ADlimiSTKAÜlUM üiüTRAL

JliNMCESHAL llELCE.̂ OEiCTOAL

La Junta central del Censo electoral, 
en su sesión del día 9 del corriente mes,

ha acordado que, una vez publicado en 
la G a ’Et a  d e  v ia d r íd , como lo ha sido en 
el día de hoy, el Real decr do d^ convo
catoria de las elecciones genera es de Di
putados a Cortes, se reproduzca en dicho 
periódico oficial la siguiente

CIRCULAR
El artículo 47 de la ley Electoral esta

blece los requisitos y condiciones que 
como garantía de autetíticidad de los mis
mos han de reunir los pliegos en que la» 
Mesas de las Secciones electorales mi- 
tan las copias literales de las actas de su 
constitución y de la elección Vvudficada, 
y determina por quió es y en qué forma 
han de ser entregados esos pliegos en la 
Administración de Correos o Estafeta 
más próxima, disponiendo tambi^ón que 
cua ido los pliegos hayan de remitirse a 
Presidentes de Juntas que residan en la 
misma población que as Mesas electora
les se entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías bajo recibo.

Pero no obstan e tales medidas de pre- 
cau ión, en aminadas a procurar que la 
verdad de ía el c ión y la voluntad de los 
electores no pueda ser alterada, la prác
tica de anteriores elecciones ha p ¡esto de 
manifiesto y permitirlo c mprobar que 
por errónea interpretación de procedi
miento tal vez, o por supuestas atribucio
nes que la ley no co ncede a Juntas ni 
ntidades que ninguna intervención tie

nen en tales actos, por lo que a la elec- 
0 ón de dputados a Cortes se refiere, se 
han comunicado instrucciones escnías a 
las Mesas ara que los citaíios pliegos 
tuviesen curso previo disti?ito del que la 
ley previene, on riesgo e grave respon
sabilidad pura los que las atendiesen, por 
creer d  ̂ buena fe que cumpl an con su 
deber, cometiendo un delito los que, sin 
tenerla, se atribuyesen la facultad de or- 
íienar que se presentasen antes a Junta 
diferente de la debida y hasta de exami
nar su contenido, y produciendo des
pués, y por lo menos, la períurb ici<m de 
que llegasen los pliegos a su verdadero 
de-íino abiert s y, en repet dos casos, con 
la documentación incomfdeta.

La sola exposición del hecho evidencia 
su importancia y la necesidad de impe
dir que ni en las p óximas elecciones 
gener ales ni en las suce ivas pueda re
tirse; y por eso, la Junta central del Cen
so se considera en el deber de recordar 
de una manera expresa los preceptos del 
citado articulo 47 de la ley, y la obliga- 
ció I que él impone a los Presidentes de 
las Mesas electorales de las poblaciones 
en que residan las respectivas Juntas de 
llevar ellos mismos y los interventores 
nombrados por los candidatos, q los Ad
juntos en u defecto, directamente desde 
ios Colegios a las secretarías de las Jun
tas p-rovÍj)ciales o de la central, los cita
dos pliegos, en las condiciories que la ley 
druermina; por lo cual, ni las. Juntas mu
nicipales del Censo pueden disponnr, ni 
las Mesas cumplir, orden alguna que al
tere el procedimiento señalado, dentro 
del que cabe, desde luego, que la entrega 
de las copias de las actas de constitución 
de la Mesa y de la electdón verificada se 
haga en un solo pliego cerrado, certifi
cándose y detallándose en la cubierta do 
éste, que contiene ambos documentos.

ígualmerite ha estimado esta Junta 
central conveniente y de oportunidad, 
recordar a todas las provinciales io esta
blecido en ei acuerdo y circulares de la 
misma que a continuación se expresan, 
y encargar a ios Presidentes de aquéllas 
que dispongan su reproducción en los 
Éoleiineé oftcíales de las respectivas pro- 
vihcia^, p*tra conocimiento general. 

Acuerdo de 25 de Febrero de 1913, de
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clarando que es plazo hábii para reque
rir a los Presidentes de las Juntas muni
cipales a íin de que ordenen constitu
ción de las Mesas electorales, ai objeto de 
lorniular las propuestas de candidatos 
poroiectores en la forma que determina 
^1 artículo 25 de la ley, hasta las doce de 
.a  noche del domingo anterior al jueves 
que precede al día señalado para la pro

clamación de candidatos por las Juntas 
provinciales.

Circular de 20 de Abril de 1910, dictan
do instrucciones relativas a las sesiones 
dd proclamación de cantidades y de es
crutinio general en las elecciones de Di
putados á Cortes, a la forma de remitir 
a la Junta central las credenciales de In- 
tervoníorcs y los pliegos que envíen las 
Mesas y a la publicidad de las certifica
ciones del resiiitado do los escrutinios.

Circular de 6 del niisnio mes y año, 
determinan lo la forma en'que los candi
datos a Diputados a Cortes pueden solici
tar su precia y ación y la en que se debe 
ejercitar el derecho de propuesta.

Circular de 4 de Febrero de 1916, rela
tiva también al derecho de proponer can
didatos a Diputados a Cortes.

eircülar de 6 de Marzo de 1917, decla
rando que el candidato o apoderado de 
candidato no puedo formar parte de la 
Junta provincial del Censo en la sesión 
d© escrutinio general.

Y lo comunico a V. S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidcíicia y a fin de que se ssrva V. 
disponer la inmediata publicación en el 
Boleiíti Oficial de esa fjrovincia de la 
presente Oirciiirr y de las demás que en 
la misma so citan. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1920.—lili Presidente, José Ciudad. 
Beñor Presidente déla Junta provincial

dei Censo electoral de. ..

iMSTEkiO DE ESTADO
S y  B S E C E T A R 1 A

SEGGiÓN DE  MARRUECOS
Hailiáinídose vacante da plaaa <de Be- 

cretaríi'O de/I Juzgado de paz de Telnán, 
deitada eoim el haber anual 'de 2.400 
pesetas de sueldo y 2.400 pesietas< más 
de gratiñeaicíiáh', quis ha ide ser provis
ta  a :propues»La de la Junta de Asnin- 
tois judicitales de Marruecos, Las per- 
!»ona6 que as^piren a ocuparla podrán 
>enitreigar sus intsitaheias y la ducu- 
meíiitacióiD) que aereé:te bu& oondiiciiioi- 
nes en el IlegÍKSiíiro general de este 
MinisiterLo h asta  a'I día 15 de Diói'eim- 
bre próx'iimo, a La una de La tarde.

Madnid, 25 de Novitembre de 1920.— 
MI SuíbS'ecretario í n t e r B e r v a n d o  
Greispo.

ÜINiSlSEIO DE U GODERNACÍÓN
OSREGC80R GEÎ SERAL DE ADMU 

EygSTBACIO^
Habiendo Siido nom brado D. T o

m ás Arrotyo Gardos o Jefe de la Bec- 
oión de Cuentas y Presupuiestos de 
^  Deflegación del Gobieirno en Gran 
Ganaría, se pubLiica confoírme p re 
viene el Reglam ento de 3 de Abril 
de 1919.

Madrid, 27 de Noviembre de 1920. 
M  D irector ganenal, José Estévez.

ADS^ISySSTRACION GENERAL DE 
LA CAJA POSTAL DE AHORROS

Aprobadas por Real orden de 5 
Agostfo del com ente año Las ba>

,ses presentadas por es)te Conseja de 
Admiiiniistración para  el Gentamen 
Naeionail del Ahorro, el Ju rado  c a 
lificador de líos trab a jo s presenita- 
díois al m ismo hace púbheo su fallo, 
habiendo resu ltado  premiadois lo 
señor e s s i guiientes:

TEMA I EL AHORRO GOMO VIRTUD  
SOCIAL.

Pnemio de 5,00 pesetas, a D. Joia- 
qiiín de la Lila ve y Sierra, Coman
dante de InigeinúerOfS de¡l E jército, au 
tor deJl trabajo  que lleva por lema: 
“SLimu.lo'S dediit aem ula v ir tu s”.

Prem io de 100 pesetas, a iD. José 
María B asan ta Lleinderrozas, Oficial 
de prim era clase del Cuerpo de Co
rreos, auitor del triabajo que lleva 
por lem a: “Obras son am ores” .

TEMA II.— D EG Jl OGO AHORRATIVO
Desiertos los dos preméos de 500 

y 100 pesetas, respeotivam ente.
TEMA II. CUENTO

Pre/m'io de 500 pesetas, a D. Gre
gorio de Múgica, G estor Delegado 
del Inis)tituto Naciional de Previsión 
en Giupúzcoa, au tor del trabajo  que 
lleva por lem a: “A ngeles”.

TEMA IV.— GRÁFICOS
Prem io de 1.000 pesetas a D. Ge- 

lestino Nogueira y lleras. Oficial de 
segunda ciase deil Cuerpo de Co
rreos, auitor del trabajo  que lleva 
po r ¡lema: “La unión por eJ ideal, 
con exclusión de todo personalism o, 
es da verdadera”.
TEMA V.—REFORMAS PARA PERFECCIO

NAR LOS SERVICIOS DE LA CAJA 
p o s t a l  d e  AHORROS

Prem io de 500 pesetas, a )D. B ien
venido Gadvo Heniiiández, Oficial de 
segunda ciLase del Cuerpo de Co
rreos, au to r del trabajo  que lleva 
por lem a: “V oluntad”.

Prem.iio de 250 pesetas, a D. Ge- 
lestino Nogueiira ly Heras, Ofied-al de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, au to r del trabajo  que lleva 
p o r tem a: “Todo por y para  Co
r r e o s ”.

Los traba jos no prem iados pue
de ser recogidos en el Negociado 
del R egistro de La A dm inistración 
general de la Caja Postal de Abo 
rros, los días lab o rabies, de diez .a 
catoirce, h as ta  el 31 de Ditciembre 
del ciorriente año.

Madrid, 26 de Noviembre de 1920. 
El P residente del Gonsejo de Admu 
nistriaeión. Conde de Golombí.

m SPEC Ü W n  GENERAL DE SANE- 
DAD

CIRCULAR

La Rieall ordemi ihiserta en la Gaceta 
del 27 de los corrientes, enicomienda 
a  esta  Inspección general la  publt- 
caciáni de un Anuario cuyo con ten i
do deberá oomp'iender -cuantos t r a 
bajos dignos de m ención ejecute el 
personal dependiiente de la misma, 
i as disposiciones Legislatiyas y ad 
m jnósitrativas que afectan  a La Sa
nidad del Reino, la m ateria  es tad ís
tica atesorada en -sus diversos Centro» 
y, en general, todas las resiolucüO 
nes, iinformes, dictám enes y servi
cios que sean de interés para la sa
lud pubíioa ly p ara  la m utua compe- 
netración  de los -organismos y -enti
dades quie con ella se reLaei-onan.

La publicación del Anuario, tapar

te de d ar a conocer en el extríanj-ero 
ujuesitro es-tado y niuestFOs desvelos- 
por elevar a E-spaña -al nivel deb:do^ 
lendirá la v e n ta ja  de poner la actúa- 
-uóu'ií -sanitariia -al alcance de La o-pL 
nión públíioa para  que ella juzgue y 
resuelva si es posible desplegar m a
yor esfuerzO’ nii Lograr m ejores r e 
sultados en tre  Jas privaciones y es- 
tr’eclhece-s de un Presfupuesto ru d i
m entario  y—^contrasta^ndo con La 
exuberancíia leg islativa— sin  la raíz 
y fundamcnllio de una Itey de profilaxis.

Oonocida el onj-eto -de la publica
ción y puesto que ella ha de ser el 
reflejo ain-ual de la  obra sanitaru.;, 
in teresa  vivameiRíe que todas las r a 
mas y secciones de la Sanidad y to 
do el personal dependiente de la  
Inspección general acuda a la de
m ostración de sus trabajos, ya que 
de lo contrario  no podría llegar al 
público la sensación com pleta y 
ju s ta  de las m últiples actividades 
que la defensa de la salud pública 
exige.

Es, por consiguiente, indispensa
ble p ara  dar cum plim iento a la Real 
orden citada, que los Inspectores 
provinciales de >Sanidad, D irectores 
de Puertos y Lazaretos, Jefes y Di
rectores del Cuerpo de Baños, Ins
titu tos, L aboratorios, Sanatorios y 
D ispensarios, Jefes técnicos y de 
Negociado, P residentes de Ju n tas  y 
Comisiones, Delegado en el Office 
In ternational y P residente de¡l Real 
Consejo p reparen  un resum en claro 
y conciso de los trabajos y serviciojs 
realizados duran te el año en los 
Centros, dem arcaciones y depen
dencias de su cargo, y que antes de 
term inar el mes de Enero del año 
siguiente los rem itan  a Las respec
tivas Subinspecciones de Sanidad.

Y debiendo llevar a efecto la nuor 
va obligación a p a r tir  del año co
rrien te , esta  Inspección general con
fía en que el personal a sus órde
nes, percatado de la im portancia del 
Anuario como elem ento inform ativo 
y base de sucesivas m ejoras, p res
ta rá  de buen grado el concurso que 
se le pide, motivo por el cual con
sidera ocioso recordar las sancio
nes previstas con tra  la negligencia 
y el incum plim iento de Las órdenes 
em anadas de la Superioridad.

Madrid, 28 de Noviembre de 192(>, 
El Inspector general, Manuel M. Sa- 
lazar.
A todo el personal dependiente de

lia Inspección general de Sanidad.

,MINISTEEíO_M FOMENT®
OIRECCiON GENERAL DE AGRi- 

CULTURA, MiNAS V RflONTES
Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 

segundo de la Real orden de esto Minis
terio de 7 I © Se[Riembre úhimo,

Esta Dirección gen ral ha a ‘ordado 
fijar para el próximo mes de Niciembr© 
ei j recio délos b O kilos <¡e arinade tri
go sin mezcla alguna (peso bruto por 
neto), en 82 pesetas, en fáorica y envase 
incluido.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 19::0.—P. el Di
rector general, J. V. Arche.
Señores Gobernadores civiles, Presidea- 

les de las Junt s provinciales de bub- 
sistenci s y Presidentes de las Jun
tas especiales © insulares de Subsis
tencias.
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